
Fecha : <la de la firma electrónica>

JUAN DÍAZ GALVEZ Y HERMANAOS S.L.

Calle Nuestra Señora de los Dolores, 3

41420 Fuentes de Andalucía (Sevilla)

Ref. : Exp: VP 1438/2025

            N/Ref.: SG/DVP/IFC
Asunto : Subsanación de la Solicitud de ocupación de Vías 
Pecuarias

En contestación a su escrito de fecha de entrada 26 de diciembre de 2025, en orden de subsanar la solicitud 
de Ocupación de  Vías Pecuarias por PROYECTO “LMT SC 25 KV ACCESO A SET MONCLOVA Y NUEVO PUNTO 
FRONTERA. FUENTES DE ANDALUCÍA (SEVILLA)” en el término municipal de Fuentes de Andalucía, provincia 
de Sevilla, se les solicita procedan a una nueva subsanación del expediente en los siguientes extremos:

Las vías pecuarias afectadas por el Proyecto son las siguientes:

Término municipal: Fuentes de Andalucía
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 27 de mayo de 1964
Denominación Vía Pecuaria Cañada Real de la Carrera del Caballo
Anchura legal: 75,22 m
Deslinde: Sin deslindar
Denominación Vía Pecuaria Cañada Real del Alamillo
Anchura legal: 75,22 m
Deslinde: Sin deslindar
Denominación Vía Pecuaria Colada de la Puerca o Palandrines
Anchura legal: 60 varas (50,16 m )
Deslinde: Sin deslindar

Al no encontrarse deslindadas las vías pecuarias afectadas por el proyecto, para el mantenimiento de la  
integridad de las mismas hasta los futuros deslindes se utiliza la siguiente clausula de salvaguarda: 

Estando  las  vías  pecuarias  indicadas  afectadas  por  proyecto  solicitado  y  no  encontrándose  estas 
deslindadas en dichos tramos, deberán respetarse para ambos márgenes el ancho de la misma desde la 
parte  opuesta  del  camino  existente  o  aportar  estudio  comprensivo  de  la  ubicación  de  la  vía  pecuaria 
aceptado por la propiedad de los terrenos debidamente acreditada con, al menos, nota simple. 

Revisada la documentación aportada se requiere que su subsanación en los siguientes extremos:

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Delegación Territorial  en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es 



1.  Tal  y  como se indicó en el  requerimiento de subsanación se deberá aportar  plano de detalle de las 
dimensiones de las  crucetas  (líneas  rojas  de la  imagen)  de los  apoyos situados a  ambos lados de los 
cruzamientos de vías pecuarias, a fin de poder realizar el cálculo del canon de ocupación. En el apartado 1.3  
del anexo al proyecto se indica que se adjunta plano de detalle de apoyos pero el documento no aparece en  
la documentación aportada.

2.  Revisada  la  documentación  se  observa  que  dos  arquetas  asociadas  a  la  conducción  subterránea  
proyectada  se  ubican  dentro  de  la  zona  de  salvaguarda  de  la  vía  pecuaria  “Colada  de  la  puerca  o  
Palandrines”, se deberán aportar las  coordenadas ETRS89 H30N  de ubicación y  plano de detalle de sus 
dimensiones para realizar el cálculo del canon de ocupación.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno


